
Núm.® 159. Domingo á de Octubre de 1857. Doce cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9

Pr e c io s  r e s ü s c k ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nú m . 152o .

Circular numero 537.

En méritos del espediente que 
se instruye en este Gobierno de pro
vincia promovido por D. Manuel 
Cortés y D. Juan Bernal y Paniza 
sobre autorización para transformar 
en molino harinero un Balan de su 
propiedad silo en la partida llama
da de los Molinares del término del 
pueblo de Herrera, utilizando las 
aguas del rio Iluerva, se ha fijado 
el término de 15 dias desde la pu
blicación de este anuncio, para que 
las personas ó corporaciones á quie
nes interese el proyecto, puedan lo
mar noticia en la Secretaría de este 
Gobierno de'provincia del espediente 
y plano que estarán de manifiesto 
y alegar lo que les convenga; en 
la inteligencia que pasado dicho tér
mino se le dará el curso que cor
responda. Zaragoza 3 de Octubre 
de 185”.—José Osorio.

Nu m . 1426.
Circular núm. 538

El Sr. Alcalde de Sangüesa con 
fecha 25 dél actual, me manifiesta 
que en la rifa de úna ínula veri
ficada en dicha ciudad en 17 del 
corriente á beneficio del Hospital 
de la misma, con el competente per
miso, salió premiado el núm. 2174; 
y como hasta la fecha no se hay- 
presentado persona alguna á recoa 
ger la referida [muía, he dispuesto 
insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, y por 
si fuere de esta provincia el sugelo 
agraciado. Zaragoza 1.° de Octubre 
de 1858.—José Osorio.

Nú m . 1527.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

La circular inserta en el Boletín 
oficial núm. 13Í, publicada á 22 
de Agosto último, recordó á los 
Ayuntamientos el deber á que es
taban constituidos, de elegir ó de
terminar en el periodo proscripto 
al efecto, el medio mas conveniente 
á los intereses y circunstancias es
peciales de cada localidad, para 
obtener en el año venidero de 1858 
las cuotas de consumos y gastos de 
interés común.

Oblándose por las subastas de 
los derechos, con libertad ó esclu- 
sivaen las ventas al pormenor, cor
responde formarse los espedientes, 
con sujeción á lo dispuesto eu los 
artículos 196 á 209 y en el 212 
de la instrucción de'24 de Diciem
bre de 1856. Consta á la Admi
nistración que muchas municipali
dades licúen cumplida la primera 
parle del 205. En otras no se ha 
puesto en ejecución y no queda ya 
tiempo que perder, toda vez que los 
espedientes de subastas han de ha
llarse terminados y en poder de la 
dependencia para su exámen el dia 
15 del próximo Noviembre.

La instrucción de que se deja 
hecho mérito se insertó en los .Bo
letines números l.° al 7 inclusive 
de Enero último, los cuales se ha
llarán archivados en las Secretarías 
de los Ayuntamientos. No obstante 
a eso y para suplir en su caso el 
estravío de algún número reprodu
ce la Administración los precitados 
artículos que son los siguientes:

DE LAS SUBASTAS.

Artículo 196. A falta de concier
to, se procederá á los arrendamien
tos totales ó parciales de los dere

chos, acordándose antes por el Ayun
tamiento la preferencia del primero 
ó de los segundos, según que las 
circunstancias locales ofrezcan ma
yores ventajas de la adopción del 
uno ó de los otros.

Art. 197. Servirá de base para 
estos arrendamientos la cantidad se
ñalada en el encabezamiento al 
ramo ó ramos sobre que aquellos 
deban recaer, con el aumento de 
un 3 por 100 por cobranza y con
ducción. 1 si sobre alguno de los 
ramos estuviese concedido algún re
cargo, se graduará su importe por 
la proporción en que estuviese con 
el derecho del Tesoro, aumcnlán- 
dose á la cantidad señalada para 
este, haciendo entre los dos la cor
respondiente distinción.

Art. .198. Fijada la cantidad 
que ha de servir de base para la 
subasta, el esceso que en esta se 
obtuviere será aplicado al fondo mu
nicipal. Pero bajo ningún protesto 
serán admitidas mejoras que envuel
van la condición de aumentar los 
derechos ó alterar restrictivamente 
las disposiciones administrativas con
tenidas en esta instrucción.

Art. 199. Los pueblos que pi
dan y obtengan la facultad de es
tablecer la esclusiva en las ventas al 
por menor en todos ó algunos de 
los ramos, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 13, 14, 15 y 16 
del Real decreto de 15 de Diciem
bre, celebrarán las subas as fijando 
la cantidad que corresponda á la 
Hacienda por cada especie, los re
cargos concedidos sobre' la misma, 
y un 3 por 100 de aumento.

, El Ayuntamiento señalará el pre
cio á que haya de venderse al por 
menor cada especie, teniendo pre
sente su valor en el punto produc
tor, gastos de trasporte, vendaje, 
derechos y recargos establecidos.

Todas estas circunstancias consta
rán en el espediente por medio de 

un certificado espedido por el se
cretario del Ayuntamiento, con re
ferencia al acto, y autorizado por el 
Alcalde y Síndico.

Art. 200. En las subastas con 
esclusiva solo se admitirán pujas en 
baja de los precios de las especies, 
o proposiciones beneficiosas á los 
consumidores,

Art. 201. En los pliegos de 
condiciones para las subastas con 
esclusiva, ademas de las generales 
se espresarán las siguientes:

I a Que solo el arrendatario po
dra vender al por menor, ó sea de 
media arroba esclusive abajo en los 
puestos que se designen, y en los 
demas que considere oportunos, la 
especie ó especies que sean objeto 
del arriendo.
, 2-4 Que tendrá el surtido nece
sario para el consumo ordinario del 
pueblo, y en caso contrario, podrá 
procurarlo el Ayuntamiento por cuen
ta y cargo del arrendatario.

d/ Que no podrá prohibir, con 
prévio conocimiento, la venia al por 
menor á los cosecheros y fabrican
tes por el producto de sus cosechas 
y fabricación siempre que lo veri- 
liquen en un solo local con las pre
cauciones adminislrativas conve
nientes.

Ea Que tampoco prohibirá la 
venta al por menor en las posadas 
pai adores y ventas del término, si
tuadas en despoblado ó fuera de los 
caminos generales, provinciales y 
vecinales, siempre que disten mas 
de 2000 varas castellanas del casco 
de la población, y 500 varas de las . 
vias generales.

5 .a Que ha de permitir á los 
vecinos y forasteros las ventas al 
por mayor ó sea de media arroba 
inclusive arriba, cobrando los dere
chos correspondientes, siempre que 
los que lo soliciten reunan las con
diciones establecidas por esta ins
trucción.
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6 .a Que ha de conceder los 
conciertos á los labradores, cose
cheros de vino y aceite y fabrican
tes de aguardiente y jabón, cuyas 
casas ó establecimientos se hallen 
situadas en el término municipal á 
mayor distancia de 2000 varas, sa
tisfaciendo las cantidades que cor
respondan, con arreglo á los tipos 
establecidos anteriormente en cada 
localidad.

Art. 202. En el mismo pliego 
se fijarán los meses en que hayan 
de sufrir variación las clases de car
nes frescas donde ecsista esta cos
tumbre y las alteraciones que de
ban tener los precios de las especies 
en las distintas épocas del año.

Art. 203. En el caso que por 
circunstancias estraordinarias el ar
rendatario ó el síndico del Ayun
tamiento considerarán escesivamen- 
te ventajoso ó perjudicial al pueblo 
el precio establecido, podrán pedir 
al Ayuntamiento se altere en alza 
ó baja, haciendo la oportuna infor
mación y con el dictamen de la cor
poración, se remitirá el espediente 
á la Diputación provincial para su 
aprobación, sin la cual no podrá 
variarse lo estipulado en la subasta.

Art. 204. En ella no serán ad
mitidos como licitadores:

l .° Los individuos del Ayunla- 
■ miento que estén ó deban estar en 

ejercicio durante el arriendo.
2 .° Los deudores por cualquie

ra concepto que lo fueran á los fon
dos públicos ó municipales.

3 .° Los que se hallaren encau
sados con interdicción judicial.

4 .° Los menores de edad.
5 .° Los declarados en quiebra.
Y 6.° Los estranjeros que no 

renuncien para osle caso los dere
chos de su pabellón.

Art. 205. En el tercer domingo 
de Setiembre se anunciarán las su
bastas al público y constarán, por 
regla general, de dos remates con 
ocho días de inlérvalo, teniendo lu
gar el primero, el segundo Domin
go de Octubre, y el segundo el ter
cer domingo del mismo mes.

En el primero se admitirán pro
' posiciones que cubran la cantidad 

señalada para el arrendamiento y 
en el segundo solamente las que 
cubran la en que hubiere quedado 
el remate anterior con un aumento 
de un 5 por 100 cuando menos, y 
haciéndose despues pujas á la llana.

Los actos de remate serán siem
pre presididos por el Alcalde con 
asistencia del Ayuntamiento y las 
actas de subasta autorizadas por los 
secretarios de estos.

Art, 206. Si en el primer re
mate no se hubiese hecho proposi
ción (pie cubra la cantidad señalada' 
por base, se anunciará el segundo 
como primero, admitiéndose propo
siciones que cubran las dos terceras 
partes de aquella. En este concepto

el tercer remate, que se c.elebrará 
á los ocho dias, se considerará co
mo segundo para las mejoras del 
5 por 100 sobre la cantidad en que 
hubiere quedado el anterior.

Art. 20~. Las subastas con es- 
clusiva tendrán lugar en los mismos 
dias que quedan espresados. admi
tiéndose en el primer remate propo
siciones que cubran la cantidad se
ñalada á la especie, vendida al pre
cio fijado por el Ayuntamiento. En 
el segundo remate se admitirán pu
jas ó proposiciones que mejoren el 
precio del mismo remate ó sean no
toriamente beneficiosas al vecindario.

Art. 208. Si no hubiere pro
posiciones en el primer remate de 
las subastas con esclusiva, el Ayun
tamiento rectificará los precios, a
nunciándolo inmediatamente at pú
blico, considerándose el inmediato 
remate como primero, según queda 
espresado para las subastas con li
bertad de derechos.

Art. 209. Todas estas subastas 
han de estar cerradas y concluidas 
antes del primer domingo de No
viembre de cada año. y remitidas á 
la Administración de la provincia 
antes del día 15 del propio mes.

La Administración ecsaminará si 
en las subastas se han observado ó 
no las reglas esenciales á que de
ben sugetarse, y aprobará ó desa
probará las diligencias practicadas, 
según los méritos que para uno ú 
otro encuentre en ellas.

Art. 212. Cuando no se pre
senten licitadores á la subasta, que
dará (esta abierta hasta que haya 
quien ofrezca las dos terceras par
les de lacantidad señalada por base. 
Llegado este caso, se anunciará por 
edictos la proposición hecha y la ce
lebración de un solo remate á los 
ocho dias.

Aunque aquella instrucción es bien 
lata y observadas sus ¡disposiciones 
no es posible contengan defectos 
los espedientes de subastas, la fre
cuencia con que se dirigen consul
tas á la Administración, la hadado 
á conocer la oportunidad de am
pliarla, con las reglas siguientes:

1 .a En lodo lo concerniente á 
medios de obtener los recargos á 
la contribución de consumos, con 
destino á gastos provinciales y mu

' nicipales, debe observarse por los 
Ayuntamientos, lo dispuesto en la 
Real orden de 15 do Setiembre 
último, comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación é inserta en el 

/ Boletín ofi. ial núm. 151 de Sétiem- 
j bre próximo pasado.

2 .a En el caso de que al in
tentarse las subastas no estén apro
bados los presupuestos municipales 
correspondientes al año 1858, ni 
concedidos los arbitrios que en unión 
á los derechos de •consumos han 
de recaudarse en dicho periodo, los 
Ayuntamientos á quienes eso ocurra,

2
1 se limitarán á subastar el importe 

de los solos derechos, con relación 
al cupo y á su 3 por ciento; pero 
cuidarán de insertar en el pliego 
de condiciones que los postores es
tán obligados á cobrar en su dia 
los arbitrios, al mismo tiempo que 
los derechos, entregando á las mu
nicipalidades en unión de los valo
res del Tesoro, la parte propor
cional bajo el tipo del contrato: es 
decir que si en un pueblo se ar
rienda el impuesto sobre el vino 
por la suma de 2000 rs. por los 
solos derechos del Tesoro, cobrán
dose á la introducción de la ar
roba castellana un real, desde el 
momento de prevenirse al arrenda

, tarjo perciba otro, con destino á 
gastos de interés común, se entiende 
son 4000 rs. los que está obligado 
á satisfacer sin perjuicio del cor- 
res'pondiente prorrateo.

3 .a Por mas que algunos Ayun
tamientos espi-rimenteii dificultades 
para cumplir lo dispuesto en el art. 
199 de la instrucción, no hav me
dios de omitirlo. En los espedien
tes de subasta con la esclusiva, ha 
de aparecer el oficio de la Diputa
ción . provincial, concediéndose esa 
facultad. Los precios de los artículos 
á su venta al pormenor deben fi
jarse, como base de las proposicio
nes, adquiriendo las oportunas no
ticias de los puntos produ lores; en 
inteligencia que en el art. 203 se con
signa lo que ha de practicarse, en 
el caso de ocurrir graves alteracio
nes en los de adquisición, durante 
el periodo* del contrato, que pue
dan motivar pérdidas considerables- 
ó beneficios escésivos al arrenda
tario.

5 .a En las espresadas subastas 
con la esclusiva, no siendo conoci
dos los arbitrios cuyo importe se 
destina á gastos provinciales y mu
nicipales, deben ligurarse los pre
cios de vendaje con arreglo á los 
comunes de cada especie recarga
dos, con el importe de los derechos 
del Tesoro; sin perjuicio de elevar
los desde el momento de concederse 
los arbitrios. Requiérese un especial 
cuidado al variar los precios, to
mándose en cuenta dichos arbitrios 
porque el menor defecto, puede pro
ducir utilidades de importancia al 
arrendatario, ademas de Jas inhe
rentes á su contrato, o pérdidas que 
no está llamado á soportar.

6 .a Los derechos de cada es
pecie deben subastarse con separa
ción. En los espedientes ha de fi
gurar precisamente el guarismo del 
concierto parcial de cada uno, de
terminado de antemano, del modo 
que espresa la regla 2.a de la cir
cular de 22 de Agosto último, asi 
como las arrobas castellanas ó li
bras á que dicho guarismo corres
ponda.

7 .a Las subastas se anunciarán 
en la capital del partido á que cor
respondan los Ayuntamientos que 
las intenten y en lodos los pueblos 
limítrofes ó colindantes. En los es- 
pedienles se hará constar esa for
malidad, con los acuses de recibo 
á los oficios de remisión de ios edic
tos.

8 .a Tengan muy presente los 
Alcaldes lo dispuesto en los artículos 
206 y 207 de la precitada ins
trucción. En las subastas con li
bertad. de ventas son admisibles en 
las segundas, las dos terceras par
les de las cuotas; 'pero en lap que 
llevan en sí la Oclusiva, la baja en 
favor de los postores ó la mejora 
en beneficio del público, se deter
mina por reforma de los precios 
hecha por los Ayuntamientos, ó por 
la mayor baratura en el del artí
culo á su venta al pormenor; es 
decir que en las subastas con la cs- 
clusiva hay necesidaj de obtener 
por completo el cupo y no sus dos 
terceras partes, ni cantidad mayor.

9 .a Para suplir algún defecto 
ú omisión en los pliegos de con
diciones base de las subastas, debe 
hacerse constar en las diligencias de 
remate, que el postor se halla en- . 
terado de todos los artículos de la 
instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, cuyo cumplimiento pueda serle 
peculiar, asi como de las preceden
tes reglas segunda y tercera.

10 . Los espedientes de subasta 
deben instruirse en papel de sello 4.° 
y no en el de oficio.

Ateniéndose los Ayuntamientos al 
redactar los espresados espedientes 
á las prescripciones de la instruc
ción de 24 de D ciembre de 1856 
y á las reglas especiales comuni
cadas por la administración de la 
provincia, que está dispuesta á am
pliarlas en el caso de dirigírsela 
nuevas consultas, evitarán se anulen 
dichos espedientes, asi como las res
ponsabilidades que espresa el art. 
230. Zaragoza 1.° de Octubre de 
185".—José Dufoó. SS. Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia.

Nú m . 1528.

Eu la Gacela de 19 de Agos
to del año actual, se hallan 
insertas la Real orden de 6 de 
dicho mes, y la circular de la 
Dirección de Estancadas de 1 1 
del mismo periodo, 'concernien
tes ambas disposiciones, al mé
todo que én lo sucesivo debe 
observarse en la provi-áon de 
los estancos vacantes.

En la 2.a de aquellas dispo
siciones, se individualizan las re
glas para la instrucción de los 
espedientes y las circunstancias 
mas atendibles, como base de
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3
las propuestas de estanqueros las 
tóales son las siguientes.

i.a Todas ¡as vacantes de es
tancos que ocurran en lo su
cesivo se anunciarán en el Dia
rio, si lo hubiere, de la capi
tal díe la provincia y en el Bo
letín oficial. En el anuncio se 
advertirá que durante 8 dias, 
contados desde la fecha de su 
publicación, se admitirán por 
las respectivas Administraciones 
principales do Hacienda publí
calas solicitudes de los que pre
tendan desempeñar los estancos.

2.a Las Administraciones 
examinarán las solicitudes y los 
documentos que se acompañen 
á las mismas, para justificar los 
servicios de los interesados; y 
después de asegurarse de quie
nes sean ¡os que tengan me
dios para pagar al contado los 
efectos, dirigirán la correspon
diente propuesta en lerna a esta 
Dirección General por conduc
to del Gobernador respectivo, 
espresandose en ella,

i .° Los servicios de los pro
puestos, y

2 .° La circunstancia de con
tar con recursos para pagar los 
efectos al contado.

Ademas se han de remitir 
los documentos originales por 
los que se acrediten los servi
cios de los propuestos, o copias 
autorizadas de los mismos do
cumentos que aquellos han de 
facilitar, y una relación nomi
nal de lodos los que hubieren 
presentado solicitudes, con un 
ligero estrado de sus servicios 
y nota afirmativa ó negativa 
de si cada uno de ellos tiene 
6no medios para el pago délos 
efectos.

3 .° Sobre la base del refe
rido pago se harán las propues
tas por el orden de preferen
cias que seguidamente se es- 
presa. •

iLos cesantes, jubilados 
y relirados que disfruten ma
yores haberes pasivos, los cua
les serán asi mismo preferidos 
para los estancos de mayor im
portancia.

Se esceptúan de la regla ge
neral los estancos de las capi
tales de provincia, para los 
que se preferirá á la impor
tancia de los haberes pasivos 
la mayor categoría de los em
pleos que anteriormente hubie
sen obtenido los solicitantes.

2 .0 Los inutilizado^ en ac
tos del servicio, ya lo hubiesen 

sido en el ejército ó en otras 
carreras.

3 .° Los que hayan prestado 
servicíeos en el ejército ó en 
otras carreras, aun cuando no 
devenguen haberes pasivos.

4-° Las madres, viudas 6 
hijas de los individuos del ejér
cito de mar y tierra, de la 
Guardia civil y de los resguar
dos, muertos en actos del ser
vicio.

Y 5.° Las viudas ó hijas de 
militares y empleados que dis
fruten viudedad ó pensión.

Consiguiente á esos preceptos 
la Administración de mi cargo 
pone en conocimiento de los 
sugetes aptos para servir loses 
laucos que se hallan vacantes y 
desempeñados por internos pu
diéndose por lanío solicitarse des
de luego los 5g que á continua
ción se espresan.

Por último, advierte la es- 
presada dependencia que, trans
currido el periodo de 8 dias á 
contar desde el siguiente al de 
publicarse este aviso en el Bo- 
letin oficial, formará su conso
nancia á la regla 2.a las pro
puestas dirigiéndolas acto con
tinuo al Sr. Gobernador con los 
documentos originales compro- 
vantes de los servicios presta
dos por los recurrentes ó sus 
copias autorizadas; en inteligen
cia que la circunstancia de óon- 
lar con recursos para pagar los 
efectos al contado, debe eviden
ciarse con certificaciones de los 
Alcaldes de los pueblos donde 
aquellos tengan vecindario. Za
ragoza 26 de Setiembre de iSSy 
"José Dufoó.

Designación de los estancos va
cantes á que se contrae el 
precedente aviso.

• Capital.

Zaragoza, estanco de S. Gil, 
/Xlfocea, Cuarle,’ Remolinos

Administración de Ateca.

Torrijo.
Idem de Catatayud.

Calalayud, núm. 2. Arándiga, 
Belilla de Giloca, Castejon, Em
itid, Sediles, Sestrica, Purroy, 
OI bes, Tercer, Tierga, Torres, 
Villalva, Viver de la Sierra.

Idem Cariñena.

Alfa meo, Aladren, Cerverue- 

la, Luesma, Mezalocha, Tosos, 
Vislabélla, Villalva.

Idem Davoca.

Anento, Alea, Badules, Cubel, 
Langa, Lechon, Pardos, Retas- 
con, Villadoz.

Idem lígea.

Asin, Caslejon, El trago, Pra- 
dilla, Piedra Tajada, Fuen de 
Luna, Rivas, Sta. Eulalia.

Idem Pina,

Alforque, La Zeida.

Idem de So».

Bagües, Castiliscar, Longas, 
Lorbes, Lobera, Navarduo, Pin
ta no, Ruesta, Salvatierra, Tier- 
mas, Undues' Pintano, ündues 
de Lerda, Arlieda.

Nú m . 1529.
DIPUTACION PROViNCIAL

DE ZARAGOZA.

Esta Diputación provincial ha 
acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los trozos de 
terreno que pertenecieron á la 
carretera vieja de Navarra y se 
espresan á continuación, y para 
que pueda tener efecto ha seña
lado el dia 16 de Octubre próc- 
simo, debiendo celebrarse el acto 
de remate á las 1 2 de dicho dia 
en el salón de sesiones del Pala
cio de S. E. Zaragoza 28 de Se- 
liembre de 1807 —El Presidente 
José Osorio.

Terrenos (¡ne se citan.

Un trozo de terreno de i5 
cuartales de cabida , silo en el 
término de Ulebo, frente al mo
jón de la segonefa legua, que 
confronta con tierras de herede
ros de Anselmo Pícapies, con ca
mino de la Juncosa, y con viñas 
de Eusebio Urriel, el que ha sido 
tasado en la cantidad de 240 
rs. vn.

Otro trozo de terreno de ca
bida i5 cuartales, silo en el tér
mino de Pinseque, que confron
ta con tierras de herederos de 
Alejandro Gay, término de Pin- 
seqne y carcelera de Navarra; el 
que ha sido lasado en la cantidad 
de 240 rs. vn.

Nu m . 1530.
Conforme á lo dispuesto en 

la Real orden circular de 17 de 
Abril de i85o, el Consejo de 
esta provincia de acuerdo con el 
Comisario de Guerra, ha señalado 

el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejér
cito en el mes actual en la forma 
siguiente, entendiéndose todo pe
so y medida castellana.

. Rls. cts.

Ración de pan. . . >>-95 
Ración de cebada. . . 3-38

Id. de paja. . . . «-Sg
Arroba de aceite. . . 52-65

Id. de carbón. . . 4 60
Id. de leña. . . . r—43

A los referidos precios pre
sentarán los Ayuntamientos los 
recibos de suministros paca su 
abono en la forma que dispone 
la Real orden de 16 de Setiem
bre de, 1848 zzZaragoza á 3o 
de Setiembre iSSy^EI Presi
dente, José Osorio "P. A. D. C., 
Evaristo Lavandera, secretario.

At m . 1531.

En virtud de la autorización 
que de Real orden le ha sido 
concedida al Ayuntamiento del 
pueblo de Aniñón para que pue
da cortar las leñas del monte 
común en las partidas tituladas 
Valde la Sierpe y Canalizos, en 
la forma que establezca el Co
misario de montes, se ha dis
puesto por el Excmo. Sr. .Gober
nador de esta provincia que la 
enagenacion de las indicadas le
ñas se verifique por medio de 
subasta pública que ha de cele
brarse en ¡as Casas consistoriales 
de aquella población, el dia 3o 
de Octubre próximo á las once 
de la mañana; y que tanto el acto 
de la subasta como ios demas que 
le sucedan serán presenciados por 
un empleado del ramo, quien 
con el Alcalde y Escribano ac
tuario, pondrán de manifiesto el 
pliego de condiciones y el precio 
de tasación de las referidas leñas 
Zaragoza 29 Setiembre de 18.57. 
--El Comisario, Ramón de la. 
Plaza.

Nu m . 1532.

'CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.M

Doña Angela Aviles, vecin- 
de esta ciudad, se sirva preseno 
tar en las oficinas del Estad- 
Mayor de mi cargo para entea 
rarla de un asunto que la perte
nece. Zaragoza 29 de Setiem
bre de 18.57."El Brigadier Ge- 
fe de E. M., José Dusmet.

Nu m . 1533

Conforme á lo prevenido en el re
glamento vigente de estudios queda 
abierta la matrícula de 2." enseñanza 
en el colegio de Escuelas Fias de Da-
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ti
roca hasta el 13 de Octubre, dando 
principio el curso académico el l.° del 
mismo mes.

Los que quieran matricularse, po
dran • hacerlo personalmente, ó por 
delegación, según la ley, á cuyo efecto 
se requieren los documentos siguientes:

Para primer año deberá presentarse 
un certiücado del profesor de primera 
educación de haber cursado con apro
vechamiento las materias correspon
dientes á la instrucción primaria, íe de 
bautismo en que se acredite tener 
nueve años de edad, una papeleta con 
su nombre y apellido paterno y ma
terno, pueblo de su naturaleza, pro
vincia y diócesis, el nombre y apellido 
de su encargado en esta ciudad, con 
las señas de su morada y la suya propia: 
en el acto se satisfará el primer plazo 
de matrícula designada por la ley.

Para el 2.° y 3.° año se satisfará 
asi mismo la mitad de la matricula, 
y se presentará el certificado de haber 
ganado el curso anteripr.

Daroca 28 de Setiembre de 1857.— 
El director, Nicolás de Santa Teresa.

Nü m . 1534.

D. Gregorio Rozalem, Juez, de 
Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Por el presente se citaá un 
hombre pordiosero que de la 
ropa de su llevar en la torre 
o cerrado de Gamón, te'rmino 
de Miralbueno, hace como dos 
meses le hurtaron doce duros 
en metálico, para que al térmi
no de nueve dias, se presente 
en este mi juzgado á declarar 
sobre ese delito, pues asi lo ten
go acordado en la causa crimi
nal que instruyo, y pasado sin 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 29 de Setiembre de 
iSSy.^Gregorio Rozalem.=Por 
mandado de S. S., Pedro del Rey.

Nú n . 1535.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á un hombre de esta
tura regular, • joven, no muy 
grueso, ai parecer forastero el 
cual vestía calzón corto, faja en
carnada, en mangas de Camisa 
que el dia 19 del actual atro
pello a una muger con una ca
ballería en la Ribera del Ebro 
de esta ciudad, cerca de la puerta 
del Sol para que en el término 
de nueve días contados desde 
el siguiente al en que quede 
fijado este edicto, comparezca 
en este mi Juzgado, calle de 
Balleslar núm. 77, á responder 
á los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que 
con tal motivo me hallo ins
truyendo, pues si asi lo hiciere 
se le oirá y administrara justi
cia en lo que la tuviere y en 
otro caso le parará el perjui

cio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 26 de Setiembre 
de 1857. Gregorio Rozalem.= 
Por su mandado, Francisco de 
Borja Soriano.

Parte no oticiaL

Terapéutica, Farmacológica, Vete
rinaria.

Clasificación de los medicamentos 
con arreglo á la parle del orga
nismo en donde mas especialmente 
desenvuelven sus efectos terapéuticos.

Por D. Pedro Cuesta Catedrático 
de Patología y Terapéutica de la es
cuela veterinaria de Zaragoza.

Este cuadro sinóptico tan suma
mente curioso como instructivo es
meradamente litografiado en papel 
marquilla superior, digno de adornar 
el estudio de todo Profesor, ha me

- recido la aprobación de cuantos Doc
tores en medicina y Veterinarios lo 
han examinado, declarando encon
trarlo por su novedad y doctrina á 
la altura de la ciencia. Véndese 
en la implanta y librería de este pe
riódico á 8 rs. ejemplar. También se 
encuentra un informe nosomográfico 
de la enfermedad enzoótica del ga
nado lanar de la cabaña de Zara
goza por el mismo autor á 3 rs.

El partido de herrero de Gotor 
se halla vacante á partido abierto. 
Los que, teniendo titulo de herrado
res quieran desempeñarlo, se dirigi
rán al alcalde de dicho pueblo hasta 
el 30 do Octubre procsimo en que 
se proveerá.

La Secretaría de Ayuntamien
to de la villa de Trasobares se 
halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía y desempeñaba, 
su dotación anual es la de dos 
mil rs. vn. pagados por trimes
tres del fondo «nunicipal. Los 
que deseen obtenerla, dirigirán 
sus solicitudes al señor presidente 
de Ayuntamiento hasta el 29 de 
este mes que se proveerá, siendo 
de cuenta del agraciado formar 
los repartimientos , cuentas y 
despachos del juzgado.

La Indemnizadora, seguros de ga
nados. .

Se hace «abfer á los SS. socios 
que con esta fecha se remite á 
los SS. Alcaldes de los pueblos 
nota de lo que á cada uno de 
aquellos corresponde pagar por 
el dividendo décimo, vencido en 
3i Agosto último, á fin de que 
en el término de ocho días se 
presenten ó manden a pagar en 
esta oficina, calle de la Cuchille
ría núm. 47. 2

La carnicería de la villa de 
Magallon, con sus yerbas de in
vierno y verano, se saca á última 
subasta por uno ó mas años se
gún determine el Ayuntamiento 
el dia 4 de Octubre próximo á 
las 10 de la mañana en sus casas 
consisloiiales.- el que quiera in
teresarse, se personará en la su
basta, donde estarán los pactos 
de manifiesto.

En la villa de Fuentes de Ebro 
se ha establecido un almacén de 
aguardientes y licores al por ma
yor, y sus precios son los si
guientes:
Anís. . - . . 54 rs. arroba 
Común. . . . 42 rs. id
Licores de anis,

rosa y café. . 72 rs. id
3

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de la villa de Mesones, deseosos del 
mejor acierto al proceder al reparto 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
próximo año 1858, hace saber á los 
señores Alcaldes de los pueblos en que 
existen vecinos terratenientes de este, 
para que ellos lo hagan á sus adminis
trados por los medios de costumbre, 
de conformidad á lo dispuesto en cir
culares insertas en los Boletines ofi
ciales de esta provincia números 22 
y 106 del año 1855, que en los ocho 
dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, presenten en la secretaría 
del mismo las correspondientes rela
ciones del movimiento de la propiedad 
rural que los mismos hayan esperi- 
mentadó, si no quieren sufrir todo 
el perjuicio que les seria consiguiente 
en caso contrario; y lo mismo á los 
que ya no lo hubieren hecho, que 
nombren los apoderados ó encargados 
con residencia en esta dicha vida, para 
que reciban las pólizas y demas do
cumentos que son consiguientes y se 
encarguen del pago de sus cuotas res
pectivas; pues de lo contrario, sin mas 
aviso, se procederá contra sus bienes 
en lo que haya lugar

El Ayuntamiento constitucio
nal de Mara del partido de Da- 
roca, en los dias 18 y 26 de Oc
tubre y i.u de Noviembre pró
ximo á las dos de las respectivas 
tardes, sacará á pública subasta 
en arriendo el horno de pan co
cer perteneciente á sus propios, 
el que quiera hacer postura acu
da, que se tranzará á favor del 
mejor postor en la casa consis
torial bajo el pliego de condicio
nes que se halla d¿ manifiesto 
en la Secretaría.

La lámina, que representa el 
2.0 cuarto de la acción número 
g3 de la Sociedad minera Union 
y Constancia se ha estraviado. Se 
ruega á la persona que la haya 
encontrado, se sirva entregarla á 
doña Feliciana Gil, vecina de 
Sabiñan, á quien pertenece.

El Ayuntamiento y Junta pe
ricial de Cabañas, hace saber á 
todas las personas que posean 
fincas en los términos de dicho 
pueblo, que hasta el dia quin
ce de Octubre se admiten en 
la Secretaría de aquella corpora
ción las altas y bajas que hayan 
esperimentado las mismas en to
do el corriente año, en la in
teligencia que pasado el espre- 
sado dia no habra lugar á ve
rificarlo, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

El Ayuntamiento constitucional de 
Cuarte con la competente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, sacará á pública subasta los dias 
8, 12 y 16 del presente mes á las 
diez de su mañana la carnicería con 
las yerbas que le están asignadas bajo 
los pactos y condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento.

Con la competente autorización del 
Exmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, el Ayuntamiento Constitucional 
de la villa de Pina, arrendará en pú
blica subasta las yerbas de los dos pam
pos llamados Calvaras y Perdigueras en 
los dias 1, 4 y 8, de Octubre á 
las once de sus mañanas, bajo los pac
tos y condiciones que se hallarán de 
manifiesto; todo el que quiera intere
sarse en dicho arriendo, se presentara 
en las salas consistoriales de la misma 
en los espresados días y hora que se 
rematará en favor del mas ventajoso 
postor.

El Ayuntamiento Constitucio
nal de la Ciudad de Tarazona 
Hace saber á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, para 
que ellos lo pongan en cono
cimiento de sus convecinos, se
gún se les previene, y hace res- 
ponsableen las circulares inser
tas en los boletines oficiales ha
ber dispuesto esta Municipalidad 
que desde el presente hasta el 
dia 20; del próximo Octubre, 
he fijado de termino para que 
los terratenientes forasteros se 
presenten á formalizar en sus 
catastros respectivos los traspasos 
de todas las fincas que hayan 
de pasar de dominio para el año 
próximo viniente, á fin de que 
no se causen perjuicios en el 
reparto de la contribución or
dinaria del citado año; debiendo 
manifestar también quienes sean 
los colonos que lleven las fincas 
que den en arrendamiento, po
niendo al propio tiempo personas 
que les representen para que ve
rifiquen cuantos pagos en rigor- 
de justicia les sean exigibles.

z a k a g o z a :
Imprenta de A, Gallifa
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